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COIWENIO lNTERADillltllSTMIlVO No. DE 2013, SUSCRTTO ENTRE EL
T/lINISTERIO DE AMBIEl{TE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORAC|ÓN AI'TÓNOTIA
BEGIONAL DEL ATLAI\TNCO

LIUANA PÉREZ URIBE, ¡denülicada con la édula de ciudadanía tlo.39.n4.878, qu¡en en su cal¡dad

de Secretar¡a General del Ministerio de Ambiente y OesaÍollo Sostenible, según Decreto No. 1123 del

tre¡nta y uno (31) de mayo de 2013, acta de posesim No. 026 del cuafo (4) de jun¡o de 2013, y en

eiercicio de la delegacim de que trata la Hesolucion No. 1468 de ve¡ntiocho (28) de agosto de 2012,

modificada por la Resolución No. 1814 del diez (10) de oc{ubre de 2012, obra en nombre del

illNlSIERlO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad ¡dentilicada con Nn
830.115.395-1, en adelante EL lllNlSIERlO y ALBEBTo EDUARDO ESCOEAR VEGA, identifilado

con la cédula de ciudadanía No. 72.158.910 quien en su calidad de Director Genera según AG.ierdo no.

0007 de¡ cinco (5) de iulo de 2013 y acta de pGesion No. '16842, obr¿ en nombre de la

coRPoRAqÓN AUtÓNOml ntcloNal DEI ATLAmrco, enridad ¡dentilicada cofl Nir. 802.000.339 --- . -/

- 0, en adehnte LA CORPORACIóN, hemos conyenílo celebrar el presente cronvenio

¡nteradmin¡sfativo, con fundamento en el arliorlo 95 de h Ley 489 de 1998, hs demás normas

conmrdantes y complementar¡as asícomo en las cláusulas que a @ntinuacjón se eflunc¡an, previas las

sigu¡enles cons¡deraciones: 1. Oue el presente convenio interadmin¡strativo se celebra con el fin de

satislacer h ngcesidad definiia en el estud¡o prev¡o suscrih por el D¡rec{or de Ordenamienlo Amb¡ental

Territorial y Coordinacion del Sistema Nacbnal Ambienbf - SINA del ltlMSTERlO, atendiendo Ia
juslif¡cación y fundamenlos juídicoo que soportan h rnodal¡dad de contratación, señalados en el

mencionado estudio; Z Oue el Embabe del Guáiaro alberga riquezas naturales de la zona CentroSur

del Departanento del Atl¡int¡co, es el de mayor tamaño en el depafamento y el segundo más

importante de Colomb¡a por su extension y productivijad. El embalse es considerado un ecos¡stema

estratégico indispensable para eldesarollo sosten¡ble de h región, por okecer el sum¡nhtro de agua a

núdeos urbanos en épocas de sequía, h pos¡bilidad de riego para la agriqrltura, el desarollo de la

industria pesquera, la recreación, la d¡sponibilidad de vÍas navegables para la moúlizacbn de carga y

de pasajeros, la regulaci& hidrica en épocas de llwia y elsostenimiento de condiciones ambientrles i
paisajisticas; 3. Que el Minislerio de Amb¡ente y Desarollo Sostenible (anterior Ministerio del Medió

Amb¡ente) tal como lo señah el anículo 2P de la Ley 99 de 1993, en atencion a que es el'... organismo

reclor de la geston del medio ambienle y de los reqJrso6 naturales renovables, encargado de impulsar

una relacion de respeto y armonía del hombre y la naluraleza (...)', viene ¡mpulsando desde su m¡sión

h lormulacion de políticas de rearperackh, conservacion, protecckrn y soslenib¡lidad de ecos¡stemas

estratég¡cos como el de la zona del Guájaro, por la importancia de los serv¡cios ambientalesr que presta

a los pobladores de la reg¡on; 4. Que lamentablemenle en la actualidad este ecos¡stema presenta un

alto deterioro ambienlal, producido por drferentes laclores como la Érd¡da de la c¿pacidad de

embalsamiento; la sedimentaciofl, la salinidad, la contrm¡nación, la delorefiacion, la desertif¡cacion y en

alguDs casos producto del cambio cl¡mático. A dióa condición se sumó h fuerte oh invemal padecida

en el 2010 ocasionada por el fendn€no climálbo denominado La Niña y cuyas devastadoras

consedrencias se evidenc¡aron en el Sur del Departamenlo del Atlántico cm la n.ptura del Canal del

Dique, lo que permitó el ingreso de sus aguas al embalse del Guáiaro trayendo como conseqrenc¡a el

arrastre de solidos de lodo tipo y con la cqsecuenle sed¡mentación, lo que impacló negativamente la

disponibilidad de recurso h¡drob¡olog¡co por Ia degradacion de hábitat y afec{ó la seguridad al¡mentaria

de la región; 5. Que para afrontar la mencionada problemát¡ca, la C,orporac¡{h Autónoma Regional del¿-¿+--
y ManEñhihh ü 16 FÉsos e.obgrG M§.Ds pard el sodednl|llb ó ¡a póhdn.

Calfe 37 No.8 - 40 Bogolá, Colombia
Conmutador (5711 3É23400
w\1vr. minambi€nie.gov co Págha 1 de l0



GPRO§PERIDAD
IPARAIODOS

2 6 5 DE 2013, suscRro ENTRE ELCONVENIO INIERADiII ISTRATIVO No.

]IIINISTERIO DE ATBIENIE Y DESARROLLO SOSÍEilIBI,T Y UI CONPOMOÓI IUTÓIOMI
neoo¡1ru or¡- lturnco

Atlánlico y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Teritorial (hoy Minister¡o de Am!üente y

DesaÍollo Sostenible) suscrib'Eron el Convenio IntEradminislrativo No. 46 de 2011, con el f¡n de

reconstruir los diques perimetrales del embalse del Guájaro y el careteable Santa Lucía - Puerlo

Umón, en v¡rtud del glal se adelanlaron medidas corectivas para restablecer las condiciones prop¡as

de este ecos¡stema; 6. Las corsecuencias de la emergencia ¡nvernal son una chm demoskación de la

¡mportancia de incorporar en la gestion ambiental medidas que tiendan a disminui la vulnerabilijad de

los ecos¡stemas. En esie sentido, para garantizar la soslen¡tilidad del desarollo econorn¡co y social el

país aftptó políticas públicas pa¡a .el conocimiento y h reduccioo del riesgo y el manejo de desastres, a

través del Plan tlacimal de Desarollo 2010 - 2014(Ley 1450 de m10) y h Ley 1523 de 2012 por h
cual se adopta la Política Nacional de gestion de Riesgo y se Establece el Sislema Nacional de Riesgo

de D€sastres; 6. Que el Plan Nacbnal de Desarollo 2010-2014, en su Capítrlo Vl §ostenibilidad

Amtiental y Gestion del Riesgo- lileral C priniza la inlegracih efectiva del riesgo en las políticas,

planes y proyeclos y la ejecucion de acciffEs orientadas a su cúlocimiento e inlen€ociofl. Los

lineamientos y las acciones estatégicas contemplan cdno seclor estralqlico en la fase de alencion de

emergencias flwiales h zooa inundable. de la i,loiama y el canal de D¡qu€, este último s¡stema

inter@nectado cú elembalse del Guáiarc; 7, Oue la Ley 1523 de 2012 ¡nd¡ca que la politica de geslion

del riesgo se hará efecliva mediante un sistema adminislral¡vo de coordinación de aclividades es,tatales

y particuhres, en modos de inlegracion seclorial y lerlorhl (artículo 39. El Minislerio de Amb¡ente y

Desarrollo So6lenible como entidad qlf integra el Sistema Nacional de Gestión de R¡esgos de

Desastres, apoya el cumplimiento de losobjetivos de d¡cfD sbtema, enlre los clEles se encuentra elde
desarrollar y m¿¡ntener el proceso de feducc¡ón del rieso a través de inlervenciones correctivas para

garantizar el proceso de manejo de desastres con acciones, como la rehabilitacion y reconstucdon

amb¡entales y físbas bajo criterios de s€guridad y desafiollo sostenible (aflícul6 6!); 8. Oue h m¡sma

norma en su aníqJlo 31 establece que.las Corporacimes Autónomas Regionahs participan en los

procesos de conocim¡enlo y reduc¿im de riesgd: hpyaán a las ernidades teÍitodales h su

¡uisd¡cr,¡on antienhl ef, todos ,os elud¡rs nec€.sÉ.rio6 Wa el @tcEimiento y la rcdu@iol1t del turyo y
los integaán a 16 planes & orde@nbnh de dAnas, & geslkh anbiental, de üdenañ¡ento

teffito¡ial y de desaÍolh\ 9, Oue dkiu disposicifi en @nsonancia con la fr,ilci{h asignada a las

Corpdaciones Autonomas Reg¡onales en el numera¡ lg d€l arlículo 31 de la Ley 99 de 1Wl:'Pwnover
y eiedrtar obras de ¡fitgacion, avmaniento; defens @nlra las inundaciotP,s, regulacia de aucÉ.s y
@ñentes de agua, y de reatperackh de tkÍas que sean ne(f,,s€.rias Wa la delensa, prd$idt y
aded-Bdo manek de las wencas hidrqrálias úl tefiitorio de su ¡utisditxiotl, en wdinaci¡h @n hs
oryanismos dieclües y e¡edtües del S¡stena Nacional de Adeouaciü de nems, @ntome a las

disposiciones legales y a las yevistones.téñ¡cag; f0.. Oue al Ministerio de Ambiente y Desarollo

Sostenible le corresponde dirigir el Sistema Nac¡onal Amb¡ental - SINA organ¡zado de conlornidad cqn

la Ley @ de 1993, para asegurar la adopcrón y e¡ecución de las políüca§, planes, programas y

proyectos respectivos, en orden a garantizar el ormplimisnto & lc deberes y deredlos del Estado y de

los parlic{lares en relacicn con el ambiente y el patr¡monio natural de h Nacim (artículo 8); lt. Que

, Bd.Édh de FixCa'la hErv€lrih rtigrh a mdfra, o dErüdr b3 coiddtÉs d. li5go elÉ€I'hs, enbnde: mii¡¡riú dólli5go r a €d6r
nEvo ÉEp €n ál tsr¡brb, ene hse: pre\drih (E ñ!{p. Sdl í¿(b d¿ Ífüg¡dh y gsvtÉjn qrÉ s. adÉn .m rlEbóo pa,! rd.ri b
arEí¡u,heFiihy{brirntsvtúÉr¿bHdel¿sFrsor€dkBrttsb6rÉ(bd.riÉi$.rirbstiiresh¡lh¡..¡!.t.rEybrú¡16

ürr*s, F€ Étn o llirii.ar b6 datu y pénfrs 6| caso ú poilrdrr b. riüE fti¡6 Ftrñs ta 
'EdEih 

dsl rix.o h cúTqgl ts
nE erxlh cnEdir¿ d d€6go eritm, h itsrv€fl1ón ¡W.!r¿ d. Í.8¡,o rieEo, l¡ Fdn t'áni}r¿'Fnh¡b 49.

C¿lle 37 No. I - 40 Bogotá, Cobmbh
Conmulador (571 ) 3323400
wwlr. mrumbienle.gov.c{ Pifila 2 de 10



A00
f;PROIIPERIDA,D
TPARAIODO§

C01WEN!0 Ii'IIERADIIINISIBAIIVO No.
265

DE 2013, SUSCRTTO E¡ÍTRE EL
MINISTERTO DE AIIIBIE¡TTE Y DESARBOLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACIÓN AUTÓNO]IA
REGIONAL DEL ATTÁÑNCO

para h e¡ecucim de estas politicas, planes y pfogramas nacionales en materia ambiental, las

Corporaciones Autónomas Reg¡males siendo entidades de SINA, sofl los principales actores que se

encargan por ley de adm¡nistrar, dentro del área de su jurisdiccion, el med¡o ambiente y los recursos

nalurales renovables y propender por el desanollo sostenible en el marco del ormpl¡mento de las

disposiciones legales y las polílicas del M¡n¡sterio de Ambiente y DesaÍollo Sostenible. Por lo anterior,

el Ministerio viene aunando esh.¡ezos tér:nicos, a&n¡nistrativos y l¡nanc¡ero6 mn las Corporaciones,
quienes dentro de sus funciones pueden celebrar mnvenios que tengan como objeto la defensa y
protecc¡on del medio amb¡ente y los redJrsos naturales reno\rables; f2. Oue adicionalmeflte, el

Ministerio se encuentra ¡mplementado la Poliüca Nacional para la Gestion lntegral del Rearrso Hídrico

que t¡ene corno objet o'Gannl¡zar ta sostenibitided del Gcurso hídrb, nedíanle ña gcsiffon y un uso

et¡r,ente y e¡tcaz, anidlad$ al oñenañ¡ento y ufi del tetritorio y a la ñÉeMackh de bs e@s¡stenas
que regulan la oleda hídtica, @nsiderando el agua Nno lactot de desfiollo e@úniú y de bienestat

ucia¿ e ¡nplenentando pr@s6 de Wíripacion eqilatíva e induyqte'. Dicha política t¡ene como

uno de sus objetivos principales desanollar la ge§ion integral de los riesgos asociados a h oferta y

disponib¡lidad de¡ agua y c0rno estrategia implementar medidas de reducción y adaptación de 16
riesgos asociados a la oferta hídriu. Lo anterior mediante el diseño e implemenhcion a nivel regional y

local de medidas de reducc¡on de riesgos por variab¡lidad climática y por otras amenaas naturales que

afeclen 106 ecosistemas clave para la reguhcim hidri:a, así corno la oferta y dispmibilidad de agua en

el país. (Estrategia 4.3); 13. Que la ¡mportancia ambiental del Embafse del Guájaro, la necesidad de

reduor a tiempo y debidanente las condidmes de riesgo de di$o Embalse y la magnitud de la

atencion requeída hace que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble deba intervenir en

regiones críticas con el fin de coadywar a la Auloridad Amtiental Regional a ¡mplementar la polít¡ca

pública de gestion ¡ntegral del recurso hídrico y de gest¡on amb¡ental de riesgo, ejerciendo su papel de

ente reclor de h gestion del medio ambiente y de los rearrs6 naturales renovables del país y

coordinador del Sistema Nacional Ambienlal - SINA; 14. Que hs entidades que conforman la

Admin¡süacion, así como hs que conloman las ramas del poder público o las autónomas, Gben

senirse hs unas de las ouas para sumas esluee6 a fin de lograr el cümplim¡ento de los fines del

Estado, al tenor del arlículo 2e de la Constiluc¡on Politica; 15. Que en virlud de lo anterior, la

Constitucion Polit¡ca de Cohmbia consagró el principio de colaboBci$ amonica en el artículo 1 13, ei

ctjal d¡spoñe: 'Son Ba nas del Púet Pí)dkb, la legislativa, la e¡entiva, y la ludc¡al. Adeñas de 16 órgan6 rye
las ¡nlegran exíslen ños, autonün§ e tndepeñientes, pan el wnpliniento de las demás llrnc¡ones M Eslado.

L6 diterefltes oqanf§ del Ega& taÉn furciÜxes *panhs petu dabran amonbanale Na la rcalzac¡on

de sus /lned; 16. Oue para atender las neces¡dades descritas anteriqmenle, se ha identificado la

pert¡nenc¡a de suscrib¡r un convenio interadministrativo, el cual üene como mar@ legal, la Ley,Eg de

1998, que establece en el artíarlo 95 que 'las entda&s pül¡as podtán afiiaÉo ffit el fin de cooperat en

el uÍpfrÍiento de luÍéones aúnini$alivas o & prcgat @n¡mbnenle s€ryici(E qE se ha en a su caryo,

med¡ante la celebrucion de @nven¡6 intendminislralivc§ o la crntüneión de pet§nas iuidicas sin ánino ü
luedi 17. Aue hs temáticas a abordar con la eiecución del presente cmvenio se encuentran denro de

las funcifies asignadas tanto al illNSITERlO, como a LA CORPORAOóN; lE. Oue por lo antes

expJesto y efl eiercicjo de la autonomía de Ia volunlad, las parles celebran el presente mnvenio \
interadminisuativo, de conform¡dad con las s¡guientes dáusulas: P8lfEBAi oBJEÍO DEL -,,/
CONVENIO: Aunar eluezos administralivos, lécflbos y financieros con el f¡n de proteger el
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coNvENlo lNTERADrrllNlsrRArlro N". 2 6 5 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL
TUINISTEBIO DE A¡IBIEI{TE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACIÓN AUTÓNOiIA
REGIOI¡AL DEt ANÁNflCO

ecos¡siema eslratqlico de la cuenca hidrográf¡ca delembalse del Guá¡aro trente a impac{os qte puedan

ser generados por activiiades antrópicas y/o las derivadas del Cambio Climá¡ti:0. SEGUNDA,-

COIIPROMISOS DEL MINISTERIo: Para la eiecución def presente convenio, EL MINSITEBIO se

obliga a 1. Ejercer la supervision del @0venio; 2. PaAicipil en el Comité operativo del Cmvenio a

lravés de bs represenlantes prev¡amente. desonadc pem el efeclo; 3. Aprobar el Phn operativo
presentado por l-A CORPORACIóN así cüno los aiustes que a este so hagan durante la ejecucjon del

convenio; 4. Partiopar en hs reuniones de mrdrnacim para erraluar los avances en las actiüdades del

convenio con el l¡n de determinar los lineamientos nocesarios para el desarrollo del mismo; 5. Preslar el

apoyo logístico y asesoría que se requ¡era 'en el desarrollo del convenio denko de los tém¡no6 del

m¡smo, cooforme las funcjones del IUMSTEmO; 6. Poner a dispos¡ción de LA CORPORACON, h
intomacion amtiental relevanle m0 la que G.renta EL lllNlSTERlO para el desanollo del C,oovenio; 7.

Manlener comun¡cacim continua con LA CORPOMCIóN a través del superv¡sor relacionada con

cualquier aspeclo de orden lécn¡m u operaüvo que incida en la e,edJción de las obligaciones pacladas

e implque mod¡ficaciones al phn operativo; 8. Verif¡car; evaluar y de ser el caso apiobar los informes de

elecución del convenio entregados y realiár hs recü€ndaciones pertinentes; 9. Verficar que l-A
CORPOFACIoN presente los productc y doq¡nentG señahdos en el cúvenio conforme los

compromisos de cada una de hs partesl 10. Susgibi el ac{a de lqu¡dacioo del conven¡o, una vez se

haya recibido a satislaccion el informe final; 11. Suspender el onvenio s¡ durante la eie@ción del

mismo y las ac{ividades que lo desarrollan.EL tllNlSIERlO evidencia un posible incumplimienlo en los

cornpromisos de LA CORPORACIóil. Lo anteriq con elfin de evaluar y lomar las medidas a que haya

luga[ 12. Des¡gnar h persona encargada de reaiizar la secretarh tán¡ca del comité operativo y definir

sus funciones. TERCEBA.- CottlPRo SoS DE LA CORPORAC|oI,I: A). COTPROI SOS

GENERALES: 1. Cumpl¡r lo previsto en hs díspchiooes de los cornpromisos específicos; 2. Acatar h
Constitucioo, la ley, las normas legales y procedimenlales eslablecidas por el Gobiemo Naciooal, y por

EL I{INISIEBIO; 3. Cmslituir hs garantías paciadas en el presenle @nvenio; 4. Reportar de manera
inmed¡ata @alquier noredad o anomalía, al supervisor del cdvenio; 5. Guardü total reserva de h
informac¡on que por razón del desarrollo del objelo del conyenio se obtenga, la cual es de propiedad del

illNlSTERlo y sdo mlvo expreso requerimbnto de autoridad.competente podrá ser dúutgada: 6,

Acatar hs instrucciones qw durante el desarrolh del convenio le impata EL llllNlSTERlO, a través det

supervisor del convenio; 7, Aportar la contrapaiida economica de acuerdo a lo establec¡do en el

Convenio. B). COIIPROlllsOS ESPECíECOS:.li Realizar la geston det proyecto objeto det C(rrvenio
que se suscriba, para lo qlal proporc¡mará h a;¡slencia y acompañamienlo técn¡co, iurídico y t¡nanciero

a que haya lugar, así como las geslimes de administBcim, coordinac¡ón y de control que h eieorcion

del m¡smo requ¡era; 2. Adelantar los procesos precontractuales, confacluales y pos conlrdctuales de

las personas naturales y/o jurídicas que se.requieran para la ejecucim y cumplimenlo del objeto del

conven¡o, cumpl¡endo con hs nomas legales vigeolos y c$tracluales aplicables; 3. Aprobar los

estudios y diseños lécn¡cos de hs ac{ividades, acciones y altemawas técn¡cas de intervenckh a
realizar, paIa el cumplimiento del obieto del convenio, cql el respaldo de la nomativa correspond¡eflte;

4. Acredilar el cumplimiento y seguim¡ento de las nomas legales de carácler ambiental, de gest¡ón de

calidad y de segur¡dad ¡ndustrial y salud en el trabajo, denko del desarollo de los contratos que

susdiba, para el cumpl¡m¡ento del objeto del convenio; 5. Garantizar que la ejecución de las a@iones
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del convenio, estén articuladas con: a. El programa 'Gesl¡ón para la protección del s¡stena hídrho
asoc¡ado al canal del Digue' del Plan de Ordenam¡ento y Manejo de Cuencas Hidrográficas POfvtCA,

adoptado mediante el aorerdo 002 del 15 de Jun¡o de 2007 y formulado en el marco del Decreto 1640

de 2012, y b. La Polilica Nacional para la Gestion lntegral del Re@rso Hidrico, objet¡vo 4 denominado

'Desanollar la gestión ¡ntegrcl de los I,esgos asocidos a la ofeda y disryibilidad del agua';6.
Garantizar que se realicen los respectivos análisis físicoluímicos del @erpo de agua del embalse del

GuáJaro, antes, durante y después del desanollo de las actividades y acciones derivadas de las

altemativas tecnicas de intervención realizadas por LA CORPORACIÓN, con el fin de verif¡car la
calidad del m¡srno mnfom€ el uso que estableció lá CORPORACIÓN en virtud del Decreto 3930 de

2010; 7. Presentar al témino de la eieo'lcón del convenio un rnodelo de simulación hidrarlica que

permita verificar las condiciooes del flujo de agua después de desaÍollar las acciones derivadas del

cumplimiento del convenio; 8. Preparar y presentar aÍ MINISIERIO un plan operativo que mntenga
como mínimo la estructuración del proyecto donde se desanollen las etapas de planeación y ejeatción
del mismo con su respectivo cronograma; de manera que se garanticen los princ¡pios: Ambientales, de

Geslión de Calidad y Seguridad y Salud delTraba¡o, cuya aplicación deberá enmarcarse dentro de las

normativas relacionadas enEe otras con: i. Normas del lnstituto Colombiano de Vías - INVIAS; ii.

Reglamento Colombiano de Consüuccion Sismo Resistente NSR -10: iii. Normas Tecnicas Colomb¡anas

- NTC; iv. Politicas de Seguridad y Salud del Trabajo; v. Reglamenlac¡on de Higiene y Seguridad

lndus[ial; ü. Sistema de Gesüón de SeguriJad y Salud en elfabap (Programa de salud ocupacional);

vii. Plan de emergenoas y contingeflcias; viii. Guías ambientales que pudieran ser aplicables; 9. Definir

las normas espec¡f¡cas relacionadas con cada una de las normas releridas en el literal anterior o

cualquier otra adic¡onal, si a ello hubiere lugar, Ias cuales deberán contemplarse en el desanollo de las

altemativas de intervencion una yez éshs sean ¡dentificadas por l-A CORPORACIÓN; 10. Garantizar el

acompañam¡ento social por medio de la estsategia de auditorias vis¡bles (minimo tres), del programa de

lucha mnfa la corupc¡ón de la Vtcepres¡deacia de la República, en desanollo de las actiúdades,

acciones y altemativas técnicas de interrrenc¡ón que se adelanten denfo del cumpl¡miento del objeto del

convenio; de lo anlerior deberán ex¡slir @nshnc¡as documentales tales como: registros fotográficos,

planillas de asistencia y en general conslancias escritas; 11. lncorporar estrategias, planes y recursos

para el mantenimiento posterior al desanoilo de las actividades, acciones y altematjvas tédicas de

intervenc¡ón realizadas, las cuales se deberán incluir en los planes operaüvos de LA CORPORACIÓN;

12. Llevar contabilidad independiente sobre los recursos aportados por EL MINISTERIO con oc€sión

del presente conveflio; 13. Acreditar deb¡damente ante EL illNlSTERlO, con los respeclivos soportes

contables, los gastos efectuados para flmplir con los objetivos del convenio con cargo a los aportes del

MINISTERIO; '14. Reintegrar al Tesoro Nacional los reo.rrsos que no se hayan podido ejecutar, incluidos

los rend¡mientos f¡nancieros que se causen, de confom¡dad con las instrucciones que para el efecto dé

el MINISTERIO; 15. Presentar al illNlSTERlO los infonnes estdlecidG, as¡ como los ¡nformes que sean

requeridos por el supervisor; 16. No utilizar en ningún caso los recursos desembolsados por el M¡nisteno

para ofos fines diÍerenles a los señalados en el presente mnven¡o; 17. Conarnir con el illNlSfERlO a

la liquidacion del conven¡o. CUARTA.. PI-AZO: El plazo de ejecución del conven¡o es a partir de la

aprobacion de la garantia paclada previo cumplimiento de los requisitos de pelecc¡onam¡ento y de

ejecución hasta el treinta y uno (3,l)de dic¡embre de 2013. Sin peouicio de lo anterior los recursos queat\
C¿]. J7 ll.. ¡ - ¡'l Sc'col¿ Crromb a
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aporta el MINISTERIO debeÉn ser desembolsados antes del 23 de diciembre de 2013. La vigencia

general del convenio será por el térm¡no de ejeorción y hasta la l¡quidación del m¡smo. QUINTA-

VALOR DEL Co]{VENIO: Para todos los elechs fiscdes y legales el valor del presente con[ab es por

la suma de hasta DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS O]{CE IIILLOilES CIENTO OCHENTA Y TRES

MIL SETECIENTOS VENTICUATRO PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS XI'CTE

(¡19.211.183.724,61), aportados por EL MINISTERIO y LA CORPORACIÓN de la siguiente rnanera: A
EL M|N|STERIO aoortará en dinero la suma de OIECISÉ|S irlL ocHoclENTos NovEilTA Y

--) cutrno ilILLoNES DoctENTos ltlL PESos ¡l/cTE ($16.894.200.000) arnparados con et

cefifcado de d¡spon¡bil¡dad presupuestsl No. 290113 del 10 de octubre de 2013; B. l-A
CORPORACIÓI{ aportará en dinero la suma de DOS litlL TRESCIENTOS olEClSElS iIILLONES

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEÍECIEMÍOS VENTICUATRO PESOS CON SESE]ITA Y

UN CEI{TAVOS M/CTE ($2.316.983.72461), amparados con el cerl¡licado de disponibilidad

presupuesral No 662 del 12 de septiembre de 2013. SEXTA. DESEIIBOLSOS: El apofte del \
MINISTERIO al convenio se desembolsará de la siguienle manera: l. un primer desembolso por un 

-)valor equivalente al ve¡nte por cien_to (20%) del valor de los aportes del ¡IIN¡STERIO, es decir la suma

de TRES illL TRESCIENTOP<EÍENTA Y OcHo MILLONES OCHOCIENTOS CUAREI{TA fillL

PESOS (§3.378.8,10.000,00) ii/CTE. Para el desembolso se reouiere: a. Primer informe de ejecucón

de LA CORPORACIÓ]{: ¡. nec¡Oo a satisfaccion por parte del supervisor del mnvenio del primer

infome remitido por LA CORPORACÉN; c. lnforme del Comité Operaüvo en donde se establezca que

el Plan Operatrvo se presentó con los requ¡s¡tos minirnos exig¡dos en el presente @nvenio; d. Acredilar

que se encueotra al d¡a en los pagos para con el Sbtema General de Seguridad Social en Salud y

Pensión, aportes paraflscales y riesgos laborales, de confomidad con lo establecido en la Ley 789 de

2002, modificada por la Ley 828 de 2003, y demás normas mncordantes. 2. Un segundo desembolso

por un valor equivalente al cuarenta por ciento (¿10%) del valor de los aportes del illNlSTERlOr es docir

ta suma de sEls MtL sEIEclEyÓs clNcuENTA Y slEtE MILLoNES SEISCIENTOS OCHENTA

MIL PESOS (¡6.757.680.000,0ó) Íú/CTE. Para el desembolso se reou¡ere: a. Segundo inlorme de

ejecuc¡ón de LA CORPORACIÓN; b. Recibo a satsfacción por parle del supervisor del convenio del

segundo informe remitido por LA CORPORACIÓN; c. lnfonne del Comité Operaüvo en donde se

verifique el oJmplimiento de los rqu¡sitos del segundo informe de LA CORPORAC6il: d. Acreditar

que se encuentra al día en los pagos para con el Sistema General de Seguridad Social en Salud y

Pensión, aportes parafiscales y riesgos laborales, de conformidd con lo establecido en la Ley 789 de

2002, modif¡cada por la Ley 828 de 2003, y demás nomas concordantes. 3. Un tercer de6embolso por

un valor equ¡valente al treinta por ciento (30%) del valor de los aportes del illNlSTERlO, es decir la

suma de ctNCo MIy'sEsENTA Y OCHO TLLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS

($5.068.250.000,oo) iilrCTE. Para el desembolso se reauiere: a. Ter@r informe de ejecucion de LA

CORPORACIÓN; b. Recibo a saüsfacclon por parte del supeNisor de{ convenio del tercer informe

remitido por LA CORPORACIÓN; c. lnforme del Com¡te Operativo en donde se verifique el

cumplimienlo del 50% del Plan Operativo se presentó con los rEuis¡tos minimos exigidos en el

presente convenio. d. Acredilar que se encuenua al dia en los pagos para con el Sistema General de

Seguridad Social en Salud y Pensión, aportes parafiscales y riesgos laborales, de conformidad con lo

establecido en la Ley 789 de 2002, modificada por la Ley 828 de 2003, y demás normas concordantes.
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4. Un cuarto y último desembolso por un valor equ¡valente al die¿ por ciento (10%) del valor de los

aportes del MINISTERIO, es decir la suma de MIL SEISCIEITOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES

CUATROCIENTOS VEliITE MIL PESOS (¡1.6S9.420.000,0ó] M/CTE. Para el desembolso se reouiere:

a. Cuarto infome de ejecución de l-A CORPORACIÓN; b. Rec¡bo a satisfacción por parte del

supervisor del convenio del informe remitido por t-A CORPORACIÓN; c. lnforme del Comité Operativo

en donde se verifique el cumpl¡miento de los requis¡tos del flarto informe de LA CORPORACIÓN; d.

Acreditar que se encuenha al dia en los pagos para con el S¡stema de Sistema General de Seguridad

Social en Salud y Pensión, apo(es parafscales y riesgos laborales, de confomidad con lo establecido

en Ia Ley 789 de 2002, modificada por la Ley 828 de 2003, y demás normas concordantes.

PARAGRAFO PRIMERO: El valor del presénte convenio será consignado por EL ftllNlSTERlO en la
\,cuenta mnienle No. 730-00913-1 del Banco AV villas indicada por LA CORPORACIÓN. PARAGMFO

'SEGUNDO: EL MINISTERIO podrá retener las sumas conespondientes a los ¡mpuestos en los

porcentdes establec¡dos en la ley. PARAGRAFo TERCERO: No obstante lo señalado en la presente

cláusula, los pagos estan sujetos a las d¡sponib¡l¡dades del Programa Anual [4ensual¡zado de Caja -
PAC. SEPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El apo(e del INISTERIO se imputará con

cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 290113 de 2013. El aporte de LA

CORPOIiACIÓN se imputará con cargo al certif¡cado de disponib¡lidad presupuestal No. 662 del 12 Ce

septiembre de 2013. OCTAVA.. SUPERUSóN Y CONTROL: La supeMsión, control y evaluac¡ón del

desanollo y ejecución de las act¡üdades específicas contempladas en el funven¡o, serán ejecutadas

por EL MINISTERIO a faves del Director Cieneral de Ordenam¡ento Ambiental Territorial y Coord¡nación

del SINA, qu¡en será responsable de: a. Vig¡lar y verificar el @mplimiento del objeto del convenio y los

compromisos a cargo de LA CORPORACIÓN y eldo€r ¡a cerlilicaron de qrrplimieflh (recibo a

satisfacción); b. Autorizar con su frma los desembolsos que deban hacerse a LA CORPORACIÓN; c.

Verificar como requis¡to para cda desembolso, que lá CORPORACIÓN haya real¡zado el pago de sus

aportes a¡ S¡stema General de Seguridad Social en Salud y Pensión, apodes parafisc¿les y riesgos

laborales, de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002, rnodificada por la Ley 828 de 2003,

y demás normas concordantes; d. Formular a LA CORPORACIÓI{ las observaciones e instrucciones

que esüme procedentes para el desafTollo y ejecución del onvenio. Al respecto, todas las

comunicaciones u órdenes deberán coflstar por escrito y harán parte de la carpela contractual, e.

Realizar el segu¡miento técnico, administrativo, financiero, contable y juridim del cumplim¡ento del

convenio, en cumplimiento del arliclllo 83 de la Ley 1474 de 2011 de aquellos aspectos que no sean

mmpromisos especifcos del Comité Oper¿ürro del convenio; f. Poyectar el acla de liquidacion; g.

Elaborar y p¡esentar el ¡nforme fina¡ de superyisión del conven¡o. PARÁGMFO PRIMERO: En todo

caso, EL MINISTERIO para el cumplim¡ento del deber de seguimiento del presente convenio, @nfome

lo previsto en el art¡culo 83 de la Ley 1474 de 2011 podrá contratar personal de apoyo para la

supervisión a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. PARAGRAFO

SEGUI{DO: En el evento de cambio del supeNisor, no será necesario modiñcar el presente moFdto y

la designación se efectuará rned¡ante comunicación escrila, mpia de la cual deberá remit¡rse al

SuMirector Admin¡strativo y Financiero y al Grupo de Conúatos del illNlSTERlO. I{OVENA.

GARANTiA: Teniendo en cuento el objeto y e¡ valor del convenio, la naturaleza del mismo, asi corno Ia

forma de pago; LA CORPORACIÓN dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamienlo

{_r\'
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del convenio, deberá mnstjtuir y rem¡tjr al MINISTERIO la garantia única a favor de Entidades Estalales

que cumpla los requisihs establecrdos en el Decreto 734 de 2012 de acuerdo con la modalidad de

garantia que para el efeclo seleccione LA CORPORACIÓN, constitu¡da a favor del MINISTERIO DE

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nff. 830.115.395-1, que ampare los riesgos derivados

del incumpl¡miento de los comprom¡sos convencionales, que a conlinuacion se enumeran: a).

Cumplimiento del contrato: Por una cuantia equivalente al veinte por ciento (20%) del monto total del

aporte del lllNlSTEtllO, vigenle por el témino de eieGrdón del conven¡o y se¡s (6) meses más, d¡cho

amparo debe ser constituido a partir de la fecha de expedición de la garant¡a; cubrirá los pe0u¡cios

d¡rectos derivados del incumplimiento total o parc¡alde los comprom¡sos nac¡das del conven¡o, as¡ como

de su cumplim¡ento lardío o de su cumpl¡miento defectuoso, cuando ellos son imputables a l-A
COnpOnqCtÓH. b). Pago de salarios, prestac¡onos sociales e ¡ndemnizaciones laborales: Por

una cuantía Euivalente al cinco por ciento (5%) del monto total del aporte del lIll{lSTERlO, por el

témino de duración del convenio y úes (3) anos más, dicho amparo debe ser constituido a padir de la

fecha de expedición de la garanlía; cubrirá los perluic¡os que se le ocas¡onen como consecuencia del

incumplim¡ento de las obligaciones laborales a que esté obligado l-A CORPORACIÓN con relación al

personal que preste sus $rvicios en la ejecuc¡ón del convenio. PARAGRAFO PRlltlERO: EL

MINISTERIO evaluará el cubrimiento de la garantía otorgada y solicitará si es del caso su

complementariedad, ampliación y/o cubrimiento si considera que ésla no es suf¡ciente o no crmple con

la forma, vigencias y oportun¡dad solicitada, y la aprobará únicamente cuando ésta satisfaga el

requerimiento de la entidad. PARAGRAFO SEGU]{Do: En todo caso, la anterior garantía se entenderá

vigente hasta la liqurdación del mnvenio y la prolongacón de sus efectos y no expirará por falta de pago

de la prima o por revocatoria unilateral. PARAGRAFO TERCERO: LA CORPORACIÓN deberá

restablecer el valor de la garantia cuando ésta se haya üsto reducida por razón de las reclamacides

efectuadas por EL ftllNlSTERlO. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adic¡one el

valor del convenio y/o se pronogue su lérmino, LA CoRPORACIÓN deberá ampl¡ar el valor de la

garant¡a otorgada y/o ampl¡ar su ügencia, según el c¿so. DÉCIMA.- PROHIBICIONES: l-A

CORPORACIÓN de manera expresa se obliga a cumpl¡r las siguientes reglas y lim¡taciones: a). Las

ad¡c¡ones y/o prónogas se acordaÉn mediante documento escrito por las partes con antelación al

vencimiento del plazo de ejecucion. b). LA CORPORAC6N solo podrá elec-utar las actividades hasta

concunencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las adic¡ones y/o prórogas que se

suscr¡ban. Vencido el plazo para la inversión de 106 recursos o agotado el valor contractual, l-A

CORPORACIÓN debeÉ dar aüso a LA ENTIDAD y cesar en la eiecución del convenio. c). Las partes

no podÉn ejecutar el objeto del presente convenio hasta tanto no se haya aprobado la póliza única de

garantia. qÉelua_PBluEBA.: DESTINACÉN DE LOS RECURSOS: Los recursos económicos

aportados en este convenio deberán destinarse, única y exclusivamente para eldesanollo delobjeto del

m¡smo, de conform¡dad con los comprom¡sos as¡ como las actvidades contempladas en elcronograma

de actividades, revisado y aprobado por el(la) superv¡so(a), y hasta el monto otorgado para su

realización. DÉcli,lA SEGUNDA.- INoEMNIDAD: l-A CORPORACIÓil mantendÉ libfe al illNlSTERlO

de cualquier daño o periuic¡o orig¡nado en reclamaciones que se deriven de sus propias actuaciones o

la de terceros. DÉclMA TERCERA.. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL COlivENlO: Por circunstanc¡as

de fueza mayor, caso fortuito o cuando las partes de mmún acuerdo lo consideren pertinente, se podrá

Calle J7 No 8 4C Bogola, Color¡bla
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suspender temporalmente la ejecllcioo del presente convenio, mediante la suscripción de un acla por

parte del ordenador det gaslo del tllNlSTERlO y de l-A C0RPoBACIÓN, en la que conste lal evento, lo

que se le comunicará al supervisor. Cuando estas círcunslancjas afeclen los comprom¡sos de LA

CORPOnISóN, éste debeá csnunicalas por esdito al supervisor y al ]úIMSTERIO inmediatamente

tengan ocurencia, proced¡endo EL illNlSTERlo a su estudio, para determinar su aceplación med¡ante

ac1a. De todo lo arterior, LA CORPORACIÓN dará aüso a la respecliva compañía de seguros en cáso

de que se hubiere padado como garantia una Éliza. pnnÁCmfO PRI ERo: Se ent¡enden por

fuena mayor o caso forluito las situacifies conlempladas y def¡nidas por el articrlo 64 del Código Civil

colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890. plRÁcnmo sEGUl,lDo: EL trllNlsTERlo no

indemni¿ará los daños y peiuicios que sulra LA CORPORACIÓN como @nsecuencia óe la luetij
mayor o caso fortuito debidamente comprobado. OECII¡|A CUARTA.- CESIÓN: Este convenio se ha

celebrado en cons¡deracion al obieio que se pretende ejeoJtar y a la capacidad de las entidades que

¡nlerv¡enen, en consecuencia, n¡nguna de ellas podá cederlo. LA CORPORACIÓ podá adelanlar los

proces6 y/o suscrib¡r los contrahs y/o convcn¡os que requiera para flmplir - lacilitar la eiecución de las

obl¡gaciones aquí previstas, estableciendo reglas lustas, daras y completas que garanticen la selecc¡ón

objet¡va y h kansparenc¡a en la ejeqJción de los recursos, con las personas naturales o jurídicas que

tengan la idoneidad y capacrdad para qJmplk mn la(s) actividad(es) subconlratada(s) de conformidad

con lo previslo en el Estatuto Generatde Contratación de la Aúnin¡stracion Públ¡ca DÉCI A OUINTA..

TERiIINACIÓN: El presente convenio podrá darse por terminado: l) Por mutuo acuerdo escrito entre

las partes; 2) Vencimiento del lérmino f¡iado en el presente @nvenio para la ejesJcón del m¡smo; 3).

Por cumpl¡miento del obieto; 4). Por fuerza mayor o caso fortuito. DEClllA SEXTA.- VIHCUUC|ó¡I'
LABORAL: El presenle convenio no ¡mplica relacion hboral alguna ente los f¡rmanles n¡ sus empleadG
públicos o contratistas, por lo cual Et iIIMSTERIO no asumirá responsab¡¡idad alguna por loo hechos

derivados de accidentes de trabaio, enlermedad profesional y otros de s¡m¡lar naturabza. DEqluA
SÉPItttA.- LIOUIDACIÓ¡¡ Oel COmnlfO: La liquidación del conven¡o se hará de común acuerdo;

denlo de los flatro (4) meses siguientes a la fina¡¡zac¡on del mis¡no, mediante acta que suscribirán el

ordenador del gasto, LA COBPORACIóN y et supervisor. Para la l¡qu¡dac¡on será necesaria h
presentación de 16 sEu¡entes documentG. a) lnforme tinal del supervisor y. b) Cerlilicacion de saldos

del presente conlrato, expedida por el Subdkector Administrativo y F¡nanciero del Ministerio de

Ambienle y Desarrollo Sostenible. DECllrA OgrAvA.- SOLUCÉN DE CONTFOVERSIAS

C0NTPACTUALES: En el evento en que se presenlen diferencias entre las partes, con ocasión de la

celebracion del presente convenio, de su ejeorcir, desarrollo, teminaoofl o lhuidaciSn, las partes

acud¡rán al empleo de los mecanismos de solución de conlroversias conúactuales prev¡stos en la Ley

80 de 1993, y a la conciliación, am¡gable compGlción y transacción, de conlormidad mn lo dispuesto

por el arlículo 68 ibídem. De ¡gual foma, en el evento de no poder solucionar las cmtroversias en forma

d¡recta se ac|ld¡rá a h jurisdiccion contencioso admhistrativa. DECliilA NOVENA.'

RESPONSABILIDADES DE LA COBPORACIóN: LA CORPORAOóN con ocas¡on de la celebracion y

ejecución d€l presente @nven¡o responderá civ¡l y penalmente por las obl¡gaciones derivadas del

mismo y por las acc¡ones y/o omisiones que le fueren imputables y que causen daño al ¡rlNlSTERlO,

uGÉslMA.- INHABILIDADES E INCoMPATIBILIDADES: El representante legal de LA

CORPOBAOÓN al suscrib¡r el presenle contrato man¡lie§a bajo h gravedad del luramento, que no se

Ca[e 37 ¡¡o. I - 40 Bogotá, Colomb¡a
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halla incurso en causal alguna de inhabilidad o ¡ncompatibil¡dad. a que se relieren los anículos 8e

ad¡cionado por el literal j del artículo'18 de la Ley 1150 de 2007, y P de la Ley 80 de 19f8, ni en

ninguna orra esrabtecida en h tey. vrcÉSluA PRIHEB¡-- AufONOt ÍA DE LA CORPTOBA0ÓN: Por

tratarse de un mnvenio interadministativo regkh por el artíolo 95 de la Ley 489 de 1998, LA

CORPORAOÓN acruará con totalautooomía.tán¡ca, administrativa y plena independencia. UGÉSIMA

SEGUNDA- FOR¡IAS DE TERiIINACIóN; El prese¡ts conven¡o se podrá leminar en los s¡guientes

evenlos: 1. Por vencimiento del plazo de eieqi*h. Z Por mutrc aqrerdo entie las partes. 3. Por

cumpl¡miento del objeto contractual. 4. Por cualquien de las causales prev¡las en la ley. \4GÉSlilA

IERCERA.- BEGISTRO Y APROPIACIóN PRESUPUESTAES: El presente onven'o está sujeto a

registro presupueslal y h entega de hs $mas de dinero a que se obliga EL IllNlSTEBlo se subordina

a las aprophciones que de las mismas se tEga en 106 respeclivos presupuestos. UGÉS| A Ct AFÍA.-
oOCU EÍ{TOS DEL CoNVEMO: Foman parte integral del presente mnvenb y obl¡gan ,urídicamente
a las partes, los siguientes dooJmentos: 1) Estud¡o prsüo y sus anexos; 2), Carta de intenc¡on de l-A

CORPORACIÓN; 3). Certificados de dispon¡bilidad presupuestal y sus respectivoE registros

presupueshles; 4). Las actas y aqrerdos suscritos entre EL ttlNlSTERlO y LA CORPOBACIÓil coo

ocas¡m de la elecucicn del presente @flvenio; 5). Las actas y acuerdG del Com¡lé Técnbo del

convenio; 6). Los demás doqrmentos relacionados: con la csl€brac¡h del presente conven¡o.

vtGESltA OUlt{TA- PERFECCIONAIIIENTO, LIGALtrAClÓt{ Y EJECUCIÓN: El presente c0ovenio

se pelecciona @n la fima de las partes. Para su.legalización se requ¡ere que se efectúe el

co(espondiente registro presupuestal- Para su Eecrción se requiee la expedición del respeclivo

regislro presupuestaly la aprobacion pq pane del XIIi{ISTERIO de la garantÍa rhica presentada por LA

coRpoR ctÓN. vtGESlltA sExrA.: LUGAR DE EttECUgÓN Y DO CIL|O CONTRACTUAL: Las

aclividades contempladas en el presente conrenio se realizarán en la Grenca hidrográfica del embalse

del Guaiaro (coregim¡entos de la Peña y.Agua de Palo municipio de Sabanahtga) que se en@entra

ubicado en la zona sur del depanamento del Aüántico. El do{n¡c¡lio contractual será la ciudad de Bogotá.

VIGESIilA SÉPNMA.. DIRECCION PANA NONHCACIOTIES:.EL MINISIEBIO Y EL SUPEfMSOR

recib¡rán not¡ficacbnes en la calle 37 f 8 - ¡10 en h ciudad de Bogoti D.C. y LA CoRPORACIóN en h
calle 66 No. 54 - 43 en la cidad de Barranquilla - Aüántrco ó en alguno de los s¡guienles coreos

electronicos: craOcrautonoma.oov.co,.oescalgcrautg09$a,Sgy.@ aescobar@crautonoma.ootr.@.

firma en Bogotá, 0. C., ,,,t1 I ocT'zol3

ffi6" q*f,Q.
ALBERTO EOUARDO' ESCOBAR VEGA

D¡rector General

Bot/isó y aproú:

Ploy€.ió ÍÍr¡rte:

Samk¡to Torre6 / Cood¡nadora Gnfo & Córdqf-&
Fobayo Ladino / A56ola Gnrpo de C(,tr¿to6

&ubre dez (10) de 2013

Calle 37 No. I - 40 Eogotá, Colombia

Conmulador (571 ) 3323400
w'¡Yr. minambrente.gov.cc Pádu 10 de l0
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OTROSI No. 1 AL CONVENIOINTERADMINISTRATIVO No.265 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL
MtNtsrERto DE AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENtBLE y LA coRpoRActóN AUTóNoMA
REGToNAL oel rrlÁwco

LILIANA pÉneZ UnlAe, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.774.878, quien en su calidad

de Secretaria General del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible, según Decreto No. 1123 del

treinta y uno (31) de mayo de 2013, acta de posesión No. 026 del cuafo (4) de junio de 20f3, y en

ejercicio de la delegacion de que trata la Resolución No. 1468 de veintiocho (28) de agosto de 2012,

modificada por la Besolución No. 1814 del diez (10) de octubre de 2012, obra en nombre del

MINISTEBIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT

830.115.395-1, en adelante EL MINISTERIo y ALBERTo EDUARDO ESCoLAR VEGA, identificado

con la cédula de ciudadanía No. 72.158.910 quien en su calidad de Director General según Acuerdo No

0007 del cinco (5) de julio de 2013 y acta de posesión No. 16842, obra en nombre de la

coRPoRAC|ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNICO, entidad identificada con Nit. 802.000.339

-0, en adelante LA CORPORACIÓN, hemos convenido celebrar el presente otrosí al convenir,

interadministrat¡vo No. 265 de 2013, con fundamenlo en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, las demé5

normas concordantes y complemenlarias así como en las cláusulas que a mntinuacion se enuncia '

previas las siguientes consideraciones: 1. Que el once (1 1)de octubre de 2013 EL MINISTERIO y 1.1

COBPORACIÓN suscribieron el convenio interadministrativo No. 265 de 2013, cuyo objeto consiste e

"Aunar esluezos administrutivos, txnicos y finarcieros con el fin de protegq el ecosislema estrutég¡co de i:
cuenca hidrogrática del enbalse del Guájaro ftente a impactos que puedan ser generados por actividades

antrópicas y/o las detivadas del Cambio Climáticd; 2, Que el plazo de ejecución del convenio

interadministrativo No. 265 de 2013 se pactó "...a partil de la aprobacíón de la garantía pactada prcv¡o

cumplimiento de los rcquis¡tos de perfe&iúamiento y de eiecución hasta el trc¡nta y uno (31) de diciembre de

2013 (...1; término que inició a partir del veintitrés (23) de octubre de 2013; 3. Que las temáticas.

abordar con la ejecución del presente convenio se encuentran dentro de las funciones asignadas tantú

al M|NS|TER|O, como a LA CORPORACIóN; 4. Que de conformidad con la cláusula vigésima cuarta

del convenio interadministrativo No. 265 de 2013, forman parte ¡ntegral del mencionado convenio y

obligan jurídicamente a las partes el estudio previo y sus anexos, entre olros documentos; 5. Que nc

obstante lo anlerior y con el ánimo de incorporar algunos aspectos previstos en el estudio previo que

fundamenta el convenio interadministrativo No. 265 de 2013, EL MINISTERIO y LA CORPORACIóN

consideran conveniente ¡ncluir denlro del clausulado del mencionado convenio aspectos relativos al

Comité Operativo y los informes a presentar por parte de LA CORPORACIóN; 5, Que por lo antes

expuesto y en ejercicio de la aüonomía de la voluntad, las partes celebran el presente otrosí a;

convenio ¡nteradminisfativo No. 265 de 2013, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.'

ADICIÓN: Adicionar la cláusula vigésima octava al convenio interadministrativo No. 265 de 2013, la cL¡¿

quedará así: 'VICESIMA 1CTNA: - COMITÉ OPEnAflV1: Se conformará un Comité Operat¡vo ¡ntegrado por

trcs (3) prcÍes¡onates idóneos de ta Dieccion General de Ordenaniento Ambiental Teñtoial y CoordinaciÓn dei

S;NA. et Diectot de Ia Due@ión Generat de Ordenaniento Ambiental Territoial y Cood¡nación del SINA, '.'

Diectot de LA COBPORACTÓN y un prclesional idóneo de LA CORPORACTÓN. Este comité tendrá i?

s¡guientes labores: a. Verifrcar que la ejecución de las actividades, ac'ciones y alEmativas técnicas t.'
¡nteNención rcalizadas estén anicutadas con: i. El progruma'Gest¡ón paru la protecciÓn del sistema hídncr

asociado at canat del Dique' del Plan de Ordenam¡ento y Manejo de Cuencas Hidrográficas PoMCA, adoptaa;:

mediante et acuerdo 002 del 15 de Junio de 2007 y fornulado en el narco del Dqrcto 1U0 de 2012; y ii. k
Polít¡ca Nacional para la Gestión tntegtat del Recurso Hídico, obietivo 4 denoninado 'Desarrollar la gestion

integral de /os /íesgos asoc¡ados a la olena y disponibilidad del

4larle..r: t..r e -;i 3rocl-. C.,'rÍr,l

¡;;¡{on"r'oo' 
571 3323 100

agua'; b. Ve l¡c que se hayan realizadff
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INTERADMINISTRATIVO No, 265 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL

DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACION AUTONOMA

análisis Íísico-químicos del cueryo de agua del embalse del Guájaro teniendo en cuenta su uso,' c. Veifrcar que

LA CORPORACION presente et nodeto de símulación hidráulha que pemita veifrcat las condiciones det flujo de

agua después de desafiollat las actividades, auiones y aftemativas t&nicas de intevenc¡on; d. Verifrcar que el

Ptan Operutivo cunpla con los requisitos mínimos exigidos en el convenio; e, Veifrcat que LA CORPOR CTÓN

adelante el aconpañamiento s&ial W medio de la e rategia de aud¡lorías visibles del programa de lucha contra

la corrupción de la Vtceprcsidencia de la República, en desrollo de las aclividades, acciones, obras y

soluc¡ones de inteMencion que se adelanten dentrc del cumplimiento del újelo del convenio; f. Veifcar que en

los d@umentos prccontractuales del ptúeso de *leeión del inteNentot se incluya la cildicion de que en el

evento de declatase des¡erto el proceso de úra, se entenderá fall¡do el de ¡nteNentotía y se daá pot terminado

anticipadanente, situacion que no genená obligaciones, pagos ní reconocimiento econónico alguno a lavot del

lnteventor; g. VeiÍicar que tos faclorcs de selffiion corcspondan a tos prev¡stos en el Estaluto General de 1 -

Contratación de la Administnción Públha, de acuerdo con la(s) núalidad(es) de contratacion que para el efecto

jusfifique y seleccione LA COBPORACTÓN; h. Veifrcar que los cronogranas prcvistos para los prrcesos de

setenión que adelante U CORPOPACTON en cumptimiento del obieto det convenio, úseruen las disposiciones

del Estatuto Generul de Contatación de la Administación Públia; i. Verificu que los ptúesos contrucluales que

adelante LA CORPORACTON para el cunplimiento det objeto del convenio, cumplan con el pincipio de

publicidad previsto en el Estatuto Genenl de C,ontntacidt de la Adm¡nistacion Pública; i.Veificar que la

adjudicac¡ón de los üocesos se rcal¡ce en audiencia pública, cumplan con lo prcvisto en el Estatuto Generul de

Contatac¡ón de la Admin¡struc¡ón Pública; y que hayan sido como rcsultado del cumplimiento de los literales Í, g,

h e i de la prcsente c/áusula". SEGUNDA. - ADIOóN: Adic¡onar la cláusula vigésima novena al convenio

interadministrativo No. 265 de 2013, la cual quedará asl 'V[GES!M_M!,EM: - INFORMES: LA

CORPORACTÓN se comprcmete a entrcgar pü e*ito al MIN|STERIO en med¡o fís¡co y una (1) copia en

magnét¡co de los s¡guientes intormes acompañados de los rcspectivos soporles dúumentales: A. UN PRIMER

INFORME, dentro de los diez (10) días calendaño sigu¡entes al inicio de la ejeuc¡on del convenio, y que

contenga el Plan Opetativo de tabaio con su respectivo crcnograma, y los demás documentos de ésle

requeridos en el convenio. B. UN SEGUNDO lNFORllE, dentro de los tres (3) días siguientes a la adjudicación

del (tos) proceso(s) de selección que adelante LA CORPORACTÓN para ta ejecución y cumptimiento det

convenio, y que contenga adicionalmente cono minino lo siguiente: a. Copia de los actos de adiudicación; b.

Vínculos del Sistema Electónico para la Contratación Públba (www9onllglosgw.co) donde se puedan veifrcat
que se dio cumpl¡miento al üincipio de publicidad y debida aplicacidt de los taclores de selección establecidos

en el Estatuto Genenl de Contratación de la Adninistrución Pública de acuedo con las modalidades de

contfttación justifbadas y setercionadas pot U CORPORACTÓN, C. UN IEBCER INFORLIE dentrc de tos tres
(3) dias siguientes al cumplimiento del 50% del cronograma establecido en el Plan Operctivo del convenio, de
que trcta el nunetal 8, del literal B) de la cláusula terce¡a del presente conveniol. D. UN CUABTO INFORME DE

) EJECIIC\ÓN, el veintidós (22) de dicienbre dg!913, 
-et 

cual debeá contener a. Avance del üonognma
establec¡do en el Plan Oryrativo del conven¡o de que trata el nunerul 8, del litenl B) de la cláusuta terceru del
presente convenid; b. El resultado de las dos (2) auditorías vistbles; c. Avance de los respectivos análisis fí§co-
químicos del cuerpo de agua del embalse del Guájarc. PARÁGRAFO: Dentrc del tém¡no de vigencia dg!
conven¡o LA CORPORACTÓN deberá entregar un inlorme finat de ejecución del convenio que deberá contenet:
a. El cumplimiento integrul del Plan Operativo del convenio; b. El cunpliniento de la auditoia visible del
programa de lucha contra la corrupción de la Vicepresidencia de la República c). Prcsentacion det anáiisis y
rcsultado del modelo de simulación hidráulica d). El cumpl¡niento de cada uno de los conprom¡sos adquitidps

ú

Carle 37 No. 8 - iC Bogoiá Ccicmbra
Ccnrnutadcr í571 r 3323400
'i-r:.:i.. i irliili|ill ,li, la

especilicos de LA CORPORACIÓN.

especÍlicos de LA COBPORACION.
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OTROSI No. 1 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.265 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACION AUTONOMA
REGToNAL oel trlÁHlco

pot LA CORPORACIÓN en et narco det convenid. TERCERA.- GlRAtltÍt LA CoRPORACIÓN dentro

de |os tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del presente documento, deberá remitir copia del

presente documento a la aseguradora, en virtud de la cláusula novena del convenio interadministrativo

No. 265 de 2013. LA COnpOneClóru se compromete a allegar la modificación de la garantía única al

Grupo de Contratos del MINISTERIO para su respectiva rev¡sión y aprobación dentro de los tres (3)

dÍas hábiles siguientes a la expedición del anexo modificatorio de la póliza. CUARTA.- EROGACIÓN: El

presenle otrosí no genera erogación adicional alguna. OU|NTA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente

otrosí se ent¡ende perfeccionado on la firma de las partes. SEXTA.- VIGENCIA DE LAS

ESTIPULACIONES: Las estipulaciones contenidas en el presente otrosí no constltuyen novación ai

convenio interadministrativo No. 265 de 2013 el cual continuará vigente en todo aquello que no ha sido

modificado.

En constanc¡a se firma en Bogotá, D. C., a tos 
A 0 (lCT 2013

d%6**f)
ALBERTO EDUARDO ESCOLAR VEGA

Director General

Beusó y aprobo: luxiliadora Sarmiento Tores / Coordrnadora Grurc oe Contratosfl

üe.v*to,
Maribel Robayo Ladino / Asesora Grupo de C,onlratos

octubre veintinueve (29) de 2013

Calle 37 Nc. I 4C tsogoiá Colombia
t onrúI¿oor,5/ ¡ I Jl-J¿,tu
r/.i,,i. .a "i-.:íil .1.le q¡Y;c Págrna 3 de 3


